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SECCION DE MEDICINA Y CIRUJIA.

¿EXISTEN Ó NO DIAS CRÍTICOS?
Memoria leida por D. Anastasio Garcia Lopez, 

en su primer ejercicio de oposiciones á la pla
za de médico del hospital de Soria,

(Conclusion.)

Ëi mismo Hipóerates conoció y dejó consignado 
que los dias criticos, aunque sujetos á una ley 
constante, se adelantaban ó retrasaban por las es
taciones, por las epidemias y otros modificadores; 
lo cual prueba, ademas de su prudencia, que no 
formuló la doctrina de las crisis por la seducción 
del sistema de los números de Pitágoras, sino que 
la dedujo de la observación clínica, pues de lo 
contrario hubiera dado una importancia constante 
á los números impares y no hubiera consignado 
las influencias á que están sugetos y que cambian 
las crisis de unos dias á otros.

No creo necesario esforzar la prueba de la exis
tencia de los dias críticos con la cita deles 
muchos prácticos que han corroborado las máxi
mas de Hipócrates. Todos sabéis las consignadas 
en las obras de Galeno, que por muchos siglos 
fueron las representantes de la escuela hipócrati- 
ca; todos sabéis en los -términos que Foresto y 
Dehaen han corroberado aquella doctrina; todos 
sabéis que han admitido las crisis y los dias críti
cos los médicos mas eminentes de todas las épo
cas, y puesto que me dirijo á profesores de prác
tica ilustrada, no necesito apelar mas que á olla» 
porque todos habéis visto, seriores, miles de en
fermedades resuellas por crisis, habéis apreciado 
los fenómenos que las han precedido, y habéis 
notado tambien que se verifican esos fenómenos 
en dias prefijados por una ley eterna de organis
mo, sujeta sin embargo á algunas variaciones, 
inducida por las circunstancias individuales, de 
clima, localidad etc. ; todos habréis tenido ocasión 
de observar lo que el Dr. D. Manuel Casal en su 
estilo festivo dice en varios de su aforismos, tales 
como el siguiente:

Sobre calenturas largas

dolores articulares 
y abscesos, suelen ser crisis 
de los anteriores males

0 este otro:
Cuando al asma sobreviene la disuria 

el asma calma su furia, 
mas si la disuria de repente cesa
de nuevo el asma interesa.

El 52 de su segunda centuria es todavía mas 
significativo, y en él comprende otro aforismo de 
Hiprócrates. Dice asi:

Guando en las fiebres agudas 
apareciere ictericia - . 
antes, del seteno, es malo 
(á no ser que por las vías 
inferiores salga el daño) 
asi Hipócrates decia. 
malo dijo y no mortal
como Plinio suponía, 
por burlarse del presagio, 
con una impostura indigna.

¿A qué mas citas, señores, para demostrar el 
aprecio que en todas los épocas se ha hecho de la 
doctrina de las crisis? Se dice que se ha aban
donado porque no conduce á ningún resultado 
práctico. ¡Error funesto! Se^ha abandonado desd® 
que han tomado predominio las ideas organ icistas 
desde.que ha dejado de reconocerse por causa de 
los fenómenos vitales una potencia activa, espon
tanea y final, porque ¿cómo habían de admitir 
crisis, ni mucho menos dias críticos, los que creen 
que la vida es una propiedad de la materia orgá
nica, los que piensan que todos los fenómenos que 
en el hombre pasan son producidos por ej órden, 
iísico ? Esta doctrina enteramente hipocrática, 
hija legítima de su esperiencia, e.s solo aceptable* 
para el médico que en sus estudios sienta por. 
principio la existencia de una causa activa, espon
tánea y final para la esplicacion de los fenómenós 
fisiológicos y patológicos. Este es el que compren 
de la ley de la economía animal, que la sujeta 
á movimientos periódicos que se establecen con 
esactitud y constancia, como se vé en la.s calen
turas intermitentes y en otras muchas enferme
dades, especialmente agudas; este es el que com
prende que lo que pasa en las intermitentes ha de 
suceder en las continuas, y que, en efecto, hay en

el organismo una tendencia' á observar los día 
críticos, y que solo per una influencia poderosa so 
muda el órderi y carrera de las crisis.

Tal vez Hipócrates estableció demasiado pron
to las réglas generales que dejó consignadas so
bre este particular; pero lo poco que se sabe todo 
se debe á él, pues desde entonces ó no se ha be-
cho mas que repetir sus asertos, ó, lo que es peor, 
se ha embrollado ó desfigurado su doctrina; y era 
de necesidad hacer numerosas y repetidas obser
vaciones, indagando siempre las condiciones indi-
viduales, de localidad,.etc., que acompañaban á 
una crisis dada, porque de este modo es como po
dia predecirse que una enfermedad se juzgaría 
en taló cual dia y por qué fenómenos habría de 
serlo. Cullen hace observar cOneste motivo, que 
la tendencia del organisme á los tipos intermiten
tes indica que ha de guardar la misma tendencia 
á los dias señalados como críticos, puesto que 
todos estos guardan relación con los periodos ter- 
ciano y cuartano. «Esto me esplica, añade el ci
tado autor, que el predominio del tipo cuartano, 
hace que sea el dia 20 y no el 21 el dia crítico in
dicado por Hipócrates, aun cuando alguna vez ña- 
sido tambien crítico el 21, por razón de las modi 
ficaciones á que pueden estar sujetos los Jenórne^ 
nos críticos, según hemos repetido varias veces.»

Resulta pues demostrado, que la causa de los 
fenómenos vitales es diferente de las del órden 
físico, y químico, y que sus caracteres son el ss 
activa por .si misma, una en doJas sus manifes 
taciones, y estar dotada de finalidad y esponta
neidad; que la fuerza vital desenvuelve todas sus 
^^ones en épo^-ílhs, ep.-iperiodos v tiempo de.

y «ternas;
general, 

. p^Rfen sufrir.esos^rcS^s y periodos algún ade-' 
lamió ó retraso, por,circúnstancias que asi lo exi-

’ jan,' para la Tnejo^/ísalizacibn'de esa ley y el cúm- 
plimiento de los finés de la naturaleza; que de es
tos principios Íilosófico-médicos, se deduce la 
doctrina de las crisis, con sus fenómenos y dias
críticos, que Hipócrates estableció basadj^ 
la esperiencia clínica, aun cuando tal 
ciento todavía para deducir condusio/^jb 
vas, pero de ningún modo cimentada,!^»! 
querido suponer en la doctrina pitaApÉW
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n úmeros, por mas que parezca tener analogía con 
ella; que la gran tendencia de la economía á los 
tipos intermitentes hace sospechar, cuando menos, 
que los dias críticos han de ser los indicados por 
Hipócrates, en razón á que corresponden con 
aquellos tipos intermitentes; pero que aun cuando 
asi no fuese, esto no niega la existencia de los dias 
críticos, la cual es evidente en multitud de males; 
que si en muchos no aparecen las crisis es por
que el arte se ha anticipado á realizarías; y que 
si los dias críticos no son siempre iguales, depen
de de las varias influencias que les obligan á ade
lantarse ó retrasarse, por lo cual convendría que 
se estudiasen las crisis en grande escala y con to
dos sus pormenores, para traer un poderoso elemen
to al pronóstico; pero que en todo caso no con- 
seguir^emos la.evidencia, sino solo una certidum
bre médica,'’porque la espontaneídW de la causa 
de los fenómenos vitales, hace que la contingen
cia, vaya unida á todojuicio médico; y solo bajo 
este punto de vista es como puede ser calculable 
la aparición de los fenómos críticos, y los dias en 
que estos deban presentarse.—He dicho.

A, García Lopez.

ESTABLECIMIEíXTO DE AGUAS Y BAÑOS MINERO-MEDI- 
GINAEES DE CARLOS 111, EN LA VILLA DE TRILLO. ME

MORIA PRIMERA, POR D. M. J. Gonzalez y Crespo, 
MEDICO-DIRECTOR DE DICHOS BAÑOS.

[Continuación.}

XXXVI.

Escrófulas, histerismo; cefalea. Alivio consi
derable.

Una señorita, natural de Madrid; edad 16 años, 
temperamento nervioso, constitución Íina, reglas 
escasas, soltera; en la infancia habia padecido 
una afección escrofulosa, la que aun cuando llegó 
al segundo periodo, se mitigó en extremo, con
siguiéndose evitar sus progresos y un alivio tal 
que solo quedaron ligeramente infartadas las 
glándulas del cuello.

Hacia dos años que al presentarse la evacua
ción periódica por primera vez, aquellos infar
tos aumentaron bastante de volumen, comen
zando esta señorita á padecer al mismo tiempo 
paroxismos histéricos, mas ó menos frecuentes y 
dolores de cabeza con disminución de la vista, 
siendo las regias difíciles y cortas.

Para desarraigar estos males se aplicaron mu
chos remedios, sin resultados favorables, en cuyo 
caso dispusieron que la enferma tomase las aguas 
medicinales de Trillo, como así Jo ejecutó en el 
año de 1853 bebiendo las d# la.mente del difec- 
tor, y usando los. ba.ñ(áÉ*dó -^’reina, éon '^0'qa^Wy pequeños; varios tumores, los mas de ello, 
..__/ .1 -—char del pue^W reposición coa^’ i...................................logró al man reposición œû^
pleta de la máquina.

En julio de 1854 se presentó .segunda vez esta 
señorita en el establecimiento, Íh muy regular 
estado de salud. Los paroxismos histéricos y la 
cefálea no la molestaron, la vista habia ganado 
mucho, pues veia mejor, y las partes propias de 
los ójo^^e habían vigorizado; y asi presentaban 
baslante ^nimacion ; los infartos glandulares, 
apenas ?§ipercibian. Con sumo placer repitió 

esta señorSd el uso interno y eslerno del reme

dio mineral, regresando á su pueblo en una si
tuación muy lisongera.

XXXYII.

Escrófulas: tumores articulares ulcerados. Cu
ración. ■

Una señorita, natural de Madrid, edad 15 años; 
temperamento linfático fisonomía escrofulosa; cons
titución deteriorada; cuerpo enflaquecido: reglas 
escasas; soltera. A los dos años del nacimiento, 
principió á padecer infartos en las glándulas del 
cuello, siendo el desarrollo de su máquina en la 
infancia, niñez y adolescencia, tardío y poco vi
goroso, su salud achacosa, su vida lánguida y 
precaria, lo que hacia sospechar el germen de 
granulaciones linfáticas en los pulmones, mes- 
senterio etc. las que llegando á desenvolverse 
causarían al fin un término fatal.

Hacia muchos años se la habia presentado en 
el dedo medio del pie derecho un tumor blanco, 
que terminó por supuración y produjo una úlce
ra de mala índole, fungosa, la que con suma di
ficultad se logró hacer cicatrizar, pero no sin 
correr en ocasiones el peligro de tenerse que am
putar el dedo.

Desde esta época se produgeron constante
mente otros tumores linfáticos en diversas partes 
dei cuerpo, con especialidad en los codos y ro
dillas: estos, que supuraron tambien, oficiosa- 
mente se sajaron, y las úlceras cicatrizaban muy 
tarde y en falso.

En estas circunstancias se esperaba con afan, 
en medio de la mayor incertidumbre y descon
suelo, alguna mutación favorable al efectuarse 
el paso á la pubertad; el que realizado á la 
edad de catorce años, las reglas fueron cortas 
y de sangre poco encendida; una secreción hu
moral blanca humedecía de continuo las partes 
sexuales, y los tumores de varios tamaños con
tinuaban sucediéndose unos despues de otros, ter
minando en úlceras atónicas, sórdidas y de mal 
carácter.

No lográndose con los tratamientos ordinarios 
siquiera mitigar este mal constitucional, y vién
dose inevitable un desastroso éxito, con ob
jeto de tentar cuantos medios pudiesen imagi
narse, por si con ellos podia sacarse á la enfer- 
mita de un estado tan crítico y miserable, la man
daron á Trillo en julio del año de 1852.

Su aspecto causaba compasión: una cara pá
lida y decaída: unas megillas prominentes y 
descarnadas, en las que estaban marcados todos 
los contornos de los huesos pómulos; unos ojos 
tristes, abatidos y hundidos en las órbitas, una 
j)Í61 incolora, fina y floja; un cuerpo demacrado. 
una voz lánguida y débil, unos pulsos acelerados 

ulcerados; dos recientes de mayor volumen que 
los demás situados en el codo izquierdo, rodilla 
derecha y dorsos de ambos pies, y varias cica
trices falsas en el cuello y otras partes del cuerpo 
era el estado lamentable que esta desgraciada cria
tura presentaba á un simple reconocimiento.

Despues del competente descanso y prepara
ción necesaria se administraron las aguas de la 
fuente del director en bebida, las de la.piscina 
en labatorios, riegos y chorros sobre las arti
culaciones humero-cubital, femoro-tibio-rotuliana 

y metatarsianas, por cinco dias, cuya medicación 
soportó la enferma con tolerancias, por cuya 
causa tomó á continuación nueve baños generales 
de corta duración en santa Teresa.

En todo este tiempo se promovieron las orinas 
y algo las evacuaciones abdominales; se despertó 
el apetito; se regularizaron las digestiones; se 
reanimaron los pulsos, y principió á entonarse 
toda la constitución, lo que espresaba, el mejor 
estar, y comprobada la alegría del semblante de la 
enferma. Esta marchó en un estado consolador, en 
atención al deplorable en que habia venido, y es
taba constituida algunos días antes, mas las es
crófulas y los tumores no supurados existían 
sin alteración manifiesta : aunque las úlceras 
comenzaban á detergerse y tener mejor co
lorido.

En julio de 1853 se presentó la enferma en la 
dirección; lodo aquel aparato de síntomas habia 
desaparecido: realizándose tan sorprendente efec
to antes de los noventa dias del uso de las 
aguas.

Este eficaz remedio habia hecho variar el tem
peramento y la constitución de esta señorita, ha
bia arrancado el germen escrofuloso; haciendo 
que el sistema sanguíneo se sobrepusiese al lin
fático, que habia predominado en la máquina 
por espacio de quince años; las reglas eran mas 
abundantes y de buen color, la leucorea no exis
tía, pero sí una salud completa.

En este año y en el siguiente, sin necesidad y 
solo por precaución, repitió el uso de la inapre
ciable medicina, que habia producido unos resul
tados tan maravillosos.

XXXVIH.

Escrófulas, oftalmía, calambres. Curación.

Una niña de 8 años, natural de Madrid, tem
peramento linfático, constitución delicada y dé
bil, fisonomía escrofulosa; desde su nacimiento 
tuvo una salud achacosa; á los dos años, despues 
de haber pasado las dolencias de la infancia, ya 
se le principiaron á infartar las glándulas del 
cuello y tambien á aparecer algunos tumores 
blancos en las eslremidades inferiores, los que 
siendo de poco volúmen, se resolvían con el uso 
de varios remedios, entre ellos lomas continuas 
de acelie de hígado de bacalao y fricciones re
solutivas, algunas mercuriales: en el ínterin los 
infartos del cuello, de poco tamaño, no presen
taban alteración sensible.’

A la edad de 6 años fué acometida esta niña de 
unas calenturas intermitentes tercianas, las que 
fueron cortadas con crecidas dósis de quinina; 
al poco tiempo se exacerbaron los infartos glan
dulares del cuello, se inflamaron los ojos y sobre
vinieron calambres muy molestos en las estre- 
midades inferiores.

Estos males disminuyeron alguna cosa me
diante un régimen higiénico y terapéutico con
veniente; pero no curándose la enfermita, antes 
al contrario, deteriorándose la máquina , para 
robustecería y ver de lograr el restablecimiento 
de la salud, el profesor de su asistencia aconsejó 
el uso de las aguas minerales. En julio de 1851 
llegó la enfermita á Trillo; tenia varios infartos 
en el cuello, la oftalmía era poco intensa, pero 
no podían sufrír los ojos la acción de una luz
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viva; los calambres se presentaban todas las no
ches; la máquina estaba muy deteriorada; los pul
sos eran débiles y acelerados.

Las aguas del director y los baños de la prin
cesa se administraron con el mas feliz resultado; 
la enfermita comenzó á robustecerse, y dismi
nuyendo sus achaques; cuyos beneficios continua
ron con rapidez, hasta efectuarse la curación an
tes de dos meses

En julio del año 1834 volví á ver á esta niña 
en el goce completo de su salud. El remedio mi
neral lo tomó por segunda vez, esperimentando 
una sensación de alegria y bien estar.

XXXIX.

Gota: herpes escamosas. Curación.

Un comercianlede Madrid, edad 57 anos, tem
peramento sanguíneo, constitución buena; casado. 
Había padecido muy pocas dolencias durante su 
vida, solo en la juventud adquirió una blenorra
gia sifilítica, la que tratada oportunamente, se 
curó, quedando de sus resaltas unos leves dolo
res articulares que desaparecieron pronto.

En el año de 1847, espóntáneamente le aco
metieron dolores gotosos, cuyos paroxismos, muy 
intensos, le obligaban á guardar cama, sin lograr 
desterrarlos, á pesar del competente régimen, 
tanto higiénico, como terapéutico. Por esta cau
sa, á los tres años de padecer se dirigió el pa
ciente á Trillo en julio de 1850. Durante el uso 
interno y esterno de las aguas del rey, se resin
tió alguna cosa de los dolores, pero sin sufrir 
ningún paroxismo gotoso, aconteciendo despues 
lo mismo por el tiempo de dos años.

A los quince meses de haber tomado los baños 
minerales le salió una erupción herpética esca
mosa en la pierna derecha, la que siendo rebelde 
á varias medicinas, le aconsejaron imprudente- 
ñaente el uso consecutivo de los baños minerales 
de Lugo y los del mar: así se ejecutó, siendo el 
resultado el aumento de la erupción cutánea y el 
sufrir en diez meses por períodos de mayor ó me
nor duración, fuertes paroxismos gotosos.

Para ver si lograba conseguir los felices efec
tos que en otra ocasión con las aguas de Trillo, 
vino á ellas en la temporada de {853, y usando 
las de la Piscina en bebida y los baños del rey, 
se logró el que al poco tiempo desapareciesen 
ambas dolencias. En julio de 1834, este sugelo 
repitió las aguas, disfrutando del mejor estado 
de salud.

(Se continuará.)

Epilepsia sustituida por fiebres intermitentes: 
enteralgia crónica como continuación de am
bos padecimientos. (1)

(Conclusion.)

Deflexiones. Muchas y diversas opiniones se 
disputan la clasificación de las convulsiones acom
pañadas de pérdida tle conocimiento; quien, como 
Sauvages, las divide en muchas especies distin
tas; quien, como Pinel, une y hace sinónimo lo 
que aquel habia dividido y considerado como di
verso; unos desechan, con Monneret, la existen-

(1) Véase el núm 51.

cia de la eclámpsia que Sauvages admite, la inclu
yen en el número de las convulsiones y distinguen 
de estas á la epilepsia, otros en oposición á Pinel y 
en consonancia con las opiniones de Baudelocque 
y de Dugés, separan á la epilepsia de la eclámp
sia. Apóyanse los unos para la defensa de su 
opinion, en las diferencias que existen entre los 
diversos casos de convulsiones, los otros se basan 
en sus semejanzas y no admiten sino variedades 
de una misma especie. Las diferencias entre la 
epilepsia y la eclámpsia se aprecian, ademas, de 
diversa manera, aun entre los mismos que las 
admiten; cada autor dá caracteres diferenciales, 
variados y mayor ó menor amplitud á la palabra 
eclámpsia ó epilepsia, por lo cual es muy dificil, 
ya que no imposible, distinguir estas dos afec
ciones una de otra. Llamase por unos eclámpsia 
no mas que á las convulsiones de las puérperas 
ó de las parturientes y otros hacen ostensiva esta 
palabra á las convulsiones que pueden sobreve
nir en la infancia. Estos llaman eclámpsia á la 
epilepsia aguda y accidental, aquellos la distin
guen de la epilepsia por la falta de espuma en la 
boca y porque los dedos pulgares no se doblan 
hácia dentro durante el ataque.

A pesar de esta diversidad de opiniones, que 
podría hacer que apareciese dificil el distinguir 
prácticamente la epilepsia de aquella variedad 
suya que se ha llamado eclámpsia, no creemos 
esperimentar gran dificultad para hacer esta dis
tinción en el caso actual.

A poco que se estudien las diversas aprecia
ciones que existen respecto á las dos afecciones 
que pudieran confundirse y cuya separación nos 
importa, observaremos, que si las convulsiones 
acompañadas de pérdida de conocimiento se ¡n^ 
cluyen en el.número de las epilepsias ó de las 
eclámpsias, han merecido siempre el primer tí
tulo aquellas que se reproducen por accesos mas 
ó menos aproximados, y el segundo las determi
nadas por causas accidentales y transitorias, cuya 
huella es borrada pronto, y para siempre, mien
tras no se reproduzca la causa; esta es, en efec
to, la diferencia mas sobresaliente entre ambas 
afecciones y en la que convienen todas las clasifi
caciones.

Prescindimos de si la division entre la eclamp
sia y la epilepsia es fundada y útil; muchas y 
poderosas razones militan en favor de las encon
tradas opiniones que hay sobre este punto; rela
tarías, no mas, seria largo discutirías, larguísi
mo, la utilidad de conocerías en el caso actual 
infructuosa despues de lo ya espuesto, por lo 
cual prescindiremos de ella?, como hemos dicho 
y escogiendo el estremo mas desfavorable para 
la resolución de este caso, cual es el de que la 
eclampsia y la epilepsia sean diversas, trataremos 
de averiguar la verdad en cuanto al caso actual. 
Recordemos, para ello, como se presentaban en 
este enfermo los accesos convulsivos, acompaña
dos de pérdida de conocimiento por intervalos 
mas ó menos cortos, y como no obedecían á la 
acción de una causa accidental ytransitoria, una 
vez que dejando entre sí espacios de tiempo de 
completa salud, á lo que parecía, volvían á repe
tirse de nuevo y una vez que duraron y se repro
dujeron por tiempo de algo mas de un año; y no 
cuento para nada con la bultuosidad del roslro y 
la espuma sanguinolenta de la boca que aparecian 

durante el ataque, pues los dos caracteres que he
mos mencionado primero, bastan y sobra para 
quitar á esta afección el título de eclampsia, una 
vez que la falta el carácter mas notable de los que 
á esta conceden á el mayor número de los prácti
cos y de los autores.

De que las fiebres intermitentes que siguieron 
á la epilepsia fuesen propiamente tales, nada di
remos, por que este punto del diagnóstico no 
necesita esclarecimiento alguno, ni otra prueba 
que la esposicion de los sínto mas anotados en la 
historia de este enfermo; asi como no la nece
sita tampoco la afección que hemos llamado ente
ralgia crónica! y que apareció tras la fiebre inter
mitente mencionada.

Ahora bien, es un hecho indudable que la 
epilepsia, como cualquiera otra enfermedad, pue
de curarse por la aparición de una afección mas 
ó menos análoga; la ceguera ha curado algunos 
enfermos de epilepsia, como lo atestigua Fabricio 
de Hilden y Winder, el desarrollo de enfermeda
des cutáneas, de úlceras, de hemorragias, de in
fartos glandulares, ha curado epilépticos mas ó 
menos antiguos, como lo afirman Hoffman, Trin- 
cavelli y Tissot. Gintrae, por otra parte, afirma 
que «las afecciones nerviosas terminan rara vez 
por una crisis. Sufren, mas bien, cambios de 
forma, metamórfosis. Un dolor se transforma en 
una convulsion ó parálisis; á un espasmo clónico 
sucede una contractura, etc.»

Con estos datos, aunque ligeros, tenemos los 
bastantes para afirmar que la epilepsia puede va
riar de forma, y lo que es mas, que esta es la 
terminación mas dichosa y probable que puede 
tener esta afección.

En el caso actual, se trata de un niño que su
frió en su mas tier na edad la influencia de una 
leche alterada por una emoción moral, y esto en 
el momento en que acababa de perder una gran 
cantidad de sangre; que aparecen tres ó cuatro 
ataques de la neurosis que se llama eclampsia de 
los niños por unos y epilepsia propiamente dicha 
por otros, y que se encuentra sometido, durante 
cuatro ra eses, á una lactancia de malas condicio
nes; durante la cual pasa el tiempo entre indi
gestiones é incomodidades de todo género, nu
triéndose bien luego, merced á la bondad de su 
última nodriza, aun cuando jamas adquiere for
mas pronunciadas, ni proporciones en armonía 
con la robustez de sus padres; que llega á los 
siete años y aparece de nuevo un ataque idéntico 
á los epilépticos de su primera edad; que se re
pite una y muchas veces durante un año, por pe
riodos muy aproximados y siempre durante el 
sueño; que al mes de desaparecer estos ataques 
aparecen fiebres intermitentes enterálgicas que 
duran trece ó catorce meses, desapareciendo por 
fin, para aparecer á los trece años una enteralgia 
repetida por accesos y acompañada de escalofríos 
y aceleración del pulso, que dura por espacio de 
seis meses en todo su apogeo y llega á pasar 
del año, sin desaparecer por completo; agréguese 
á esto, que el niño es de formas gráciles, vivo 
en sus afectos é impresiones, irascible de carác
ter, de delicada complexion, de inteligencia clara 
y reflexiva, de largas pestañas y azulada escleró
tica y se tendrá un conjunto en el cual solo se ven 
desórdenes nerviosos, y no seguramente, produ- 
ducidós por un esceso de fuerza.

No necesitaremos esforzamos en demostrar
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la conexion que existe entre estes diverses pa
decimientos, por que es tal y tan evidente, que 
no puede ocultarse á nadie, ni necesita de 
mejor prueba que la descripción que hemos he
cho. Efectivamente, si la manera como se suspen
dieron los accesos de epilepsia, es prueba de que 
eran determinados por la congestion sanguínea ce
fálica que produce el sueño, y si la circunstancia 
de no presentarse sino en este momento confirma 
este juicio, tambien prueba la repetición del aece' 
so, despues del uso de los pediluvios, que este 
medio no era sino paliativo del mal, el cual obe
decía al influjo de una disposición especial del 
sistema nervioso, sin la cual no hubiera produci
do el sueño ese efecto. Los pediluvios, pues, no 
hubieran curado la epilepsia definitivamente, por 
que no llevaban su acción sobre la predisposición 
existente, sino sobre la causa accidental que po
nía en juego esa predisposición; en todo caso, y 
aun dado el de que hubieran impedido la acción 
de la causa determinante del mal, durante el 
tiempo bastante para que otras causas hubieran 
apartado la predisposición, no hubieran sido los 
pediluvios los que hubieran verdaderamente cu
rado, sino aquellas otras circunstancias que por 
el lugar que estos deban á su acción, hubiesen 
podido destruir fa predisposición patológica que se 
agitaba en aquel tan delicado sistema nervioso.

No se comprende, pues, que al mes de manifes
tarse el último acceso hubiese desaparecido la afee, 
cion nerviosa que venia trabajando el sistema ner
vioso de este niño desde la edad de cuatro meses, 
y la cual era la misma que le habia impedido de
sarrollarse con lafuerza y la energía necesarias. Se 
comprende, si, que apartada la causa determinante 
de aquellaepilepsia esencial, quedase latente corno 
antes, y como lo estaba entre los accesos, la pre
disposición á enfermar el sistema “nervioso exaltado 
por debilidad El enfermo estuvo entonces en Trillo, 
y alojado en la casa de baños, situada en parage 
donde á la sazón existían emanaciones pantanosas 
del agua estancada del rió Tajo, que atraviesa 
aquel sitio; hubo, tambien , grandes tempestades 
durante la permanencia del enfermo allí y apare
cieron entonces las fiebres intermitentes acompa
ñadas de dolores esterálgicos, y las cuales duraron 
lo que ya hemos dicho. El cambio de forma en 
el padecimiento, es lo menos violento que puede 
admitiese para esplicar la aparición de una enfer
medad á la que no se puede llamar, con justicia, 
en este niño, nueva é independiente de la ante
rior; Gintrac, yacitado, dice que «hay pocas neu
rosis que no estén sujetas á las recidi vas, ya bajo 
una forma ú otraa y tambien que «ciertas emana
ciones obran sobre el sistema nervioso y le afectan 
poderosamente. Tales son las de los países panta
nosos.» Estas palabras de Gintrac se hallan com
probadas plenamente por el caso actual, pero ellas, 
á su vez comprueban nuestras aserciones y hacen 
comprender la maneracomo la fiebre intermitente, 
verdadero padecimiento del sistema nervioso, ha 
podido desarrollarse en esté caso no debiendo 
olvidar tampoco, al tratarse de estos cambios' 
de forma, que la diversa naturaleza de las cau
sas de enfermedad dá diverso carácter á la pre
disposición que ponen en juego , sobre todo 
cuando se trata del sistema nervioso, que es el 
mas móvil en sus manifestaciones y en el cual 
aun persistiendo, no ya una misma predisposición

patológica, sino una misma enfermedad, dá de 
ella diversas manifestaciones.

Despues de que la quina y el tiempo tal vez» 
hubieron apagado los accesos de fiebre intermi 
tente, el niño, cuya nutrición so habia resentido 
del padecimiento á que ya no era estraño el sis
tema nervioso de la vida orgánica, no habia de 
tener mayor vigor en su sistema nervioso, no 
habia de encontrarse con menos predisposición 
á que este se desarreglase en sus funciones, por 
lo cual no es faeilj tampoco, comprender el modo 
como la enteralgia habia de ser un padecimiento 
completamente aislado de los dos anteriores.

Teniendo presentes los cambios que habían es- 
perimentado todos los órganos y sistemas de la ' 
economía, á consecuencia de la edad y de la ac
ción de los medicamentos, sobre todo de la pri
mera circunstancia, se comprenderá que al tiem
po en que el desarrollo genital exige esfuerzos 
considerables -al sistema nervioso de la vida or
gánica, no habían de hacerse estos grandes mo
vimientos y gastos de fuerza, sin que se resintiese 
el débil sistema nervioso de este enfermo y muy 
particularmente, como sucede casi siempre en 
estos casos, el que habia de tocar mas de cer
ca este trastorno funcional , era el gran simpá
tico. Efectivamente, aparecieron cambios muy 
considerables de las funciones de la vida de nu
trición, representados por enteralgias, desarrollo 
de gases, vómitos, diarrea, enflaquecimiento, y 
por último, ataques como de cólera morbo, que 
llegaron á poner en grave riesgo la vida del en
fermo.

Que esta afección era una neurosis no nece
sitamos probarlo; el por que afectaba mas al sis
tema nervioso de la vida orgánica que al de la 
vida de relación, ya lo hemos dicho; que se debe 
contar con una predisposición como fundamento 
de estas alteraciones funcionales, no hay para que 
encarecerlo, pues que no se puede sospechar que 
sin ella sobreviniesen tales trastornos al primer 
indicio de desarrollo genital; que esta predispo
sición residiese en el sistema nervioso y no tu
viese la fuerza por carácter, claramente se mues
tra y que fuese la predisposición misma que dió 
lugar á la antigua neurosis del sistema nervioso 
de relación, á la de ambos despues, como á la úl
tima del de la vida vegetativa, ni puede dudarse, 
ni necesita prueba, ni aun cuando la necesitase la 
tendría mejor que la esposicion de los hechos re
feridos. La susceptibilidad del sistema nervioso 
á las causas que tienden á modificarle, ha sido 
siempre la misma, la misma debilidad de este sis 
tema en todos los casos, como lo muestran afec
ciones idénticas en cuanto á su asiento y carác
ter he aquí porque me parece que todas ellas tie
nen un lazo de union innegable.

Hubiera querido que estas reflexiones fuesen 
breves, pero aun cuando lo son mucho para las que 
el caso á que se dedican reclama, me he estendi- 
do mas de lo que permiten los límites de un perió
dico y me veo precisado á callar otras cuestiones 
y voy íí concluir. No lo haré, sin embargo, antes 
de decir que la epilepsia esencial puede curarse 
por un cambio de forma, que las fiebres intermi
tentes son un padecimiento del sistema nervioso y 
que los carhbios funcionales del gran simpático, 
pueden producir afecciones por accesos que llegue 

á presentar todos los síntomas del cólera morbo 
esiático.

E. Sánchez y Rubio.

SECCION DE FARM.ACIA, 
Y CIENCIAS AUXILIARES.

Breves apuntes acerca de la anatomía compara
da del sistema nervioso.

Cumpliendo con la promesa que tenemos he
cha de ocupamos de todas aquellas cuestiones da 
las ciencias ausiliares de la medicina y farmacia 
de que mayor ínteres puedan reportar, vamos á 
iniciar hoy una que creemos es de las de que 
la anatomía humana puede utílizarse con ven
taja, á saber del estudio comparado del siste
ma nervioso. Inútil nos parece advertir que no 
vamos á entrar en detalles minuciosos sobre ca
da una de las disposiciones que este sistema pue
de presentar en la inmensidad de géneros del 
reino animal, pues aunque este es el objeto de 
la anatomía comparada no es ni puede serlo de 
una publicación de la índole de la nuestra. No
sotros nos limitaremos á indicar la disposición 
general y mas importan te que se advierte en los 
tipos y clases de animales, bien entendido qua 
al esponer lo que sea mas útil para el esacto co
nocimiento de ello, no lo haremos como anató
micos, sino simplemente como zoologos.

Presentase al comenzar esta cuestión otra que 
como preliminar acompaña á todas las de la mis
ma ciencia y que sin embargo resuelta para un 
caso se encuentra igualmente para todas; esta 
es, si deberá emprenderse el estudio empezando 
por los seres mas sencillos ó si por el contrario 
servirá el hombre de tipo conocido, el cual se ha 
de ir estudiando la organización de las clases 
inferiores. Ambas maneras de proceder tienen 
sus fundamento; y sus partidarios pero creemos^ 
que la primera es la mas conforme con la mar
cha de nuestra razón, la que mejores resultados 
produce por lo tanto, y la hemos preferido. Ver
dad es, que si desde luego se estudia la organi
zación en su maximun de complicación, descen
diendo desde aquel punto á otros mas sencillos, 
se hace mas fácil el conocimiento de estos; pero 
no lo es raenos que tanto cuanto este conoci- 
mienlo sé simplifica, tanto se complica el primi
tivo. Por el contrario, cuando se empieza por los 
sores mas sencillos, cuando sucesivamente se van 
examinando las organizaciones mas complicadas, 
se llega hasta la que presénta mas dificultad por 
una pendiente suave y segura. En la cuestión 
que nos ocupa se ve esta verdad de una manera 
admirable, pues que tomando el sistema nervioso 
desde que empieza á conslituirse y presentarse 
aislado y examinándole en las clases que pro
gresivamente van siendo mas complicadas en su 
organización vemos que se repite lo que en las in
feriores sucedía y se advierte de esta manera mas 
claramente el desarrollo sucesivo. Porque de la 
misma manera que sucede en el individuo, su
cede en el conjunto de las especies, es decir 
que asi como en aquel cuando le examinamos 
desde su origen, en el huevo, vem os que era- 
pieza por un indicio de organización y va pro
gresivamente, y con mayor ó menor lentitud de
sarrollándose aquel germen, co nplícándose mas
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y mas su estructura, formándose nuevos órganos 
que antes no se divisaban, y perfeccionándose 
Jos que en un principio aparecian rudimentarios, 
asi en las diversas especies que constituyen una 
clase podemos observar osa mayor ó menor com
plicación de estructura según que nos aproxi
memos hacia su origen ó hacia su fin.

Por esta razón, pues, adoptaremos la marcha 
seguida por los naturalistas alemanes y empe
zaremos por examinar el sistema nervioso, en los 
seres animales mas sencillos, en aquellos que mas 
se apartan del tipo de organización de la espe
cie humana y que se enlazan do una manera casi 
imposible de deslindar con los vegetales celu
lares de estructura mas simple.

Presentase en primer lugar, como mas sen
cillos los zoofitos, esa multitud de admirables 
seres unas veces reputados como animales, otras 
como plantas, otras como simples sustancias or
gánicas flotantes en las aguas, y que tal vez y 
con razón pudieran encontrarse colocados en 
todas estas categorías según sea el que exami
nemos. Constituidas unas veces por una sustan
cia orgánica que forma una cavidad sencilla con 
ligeros repliegues abierta por un pequeño orifi
cio y que solo por los movimientos que produce 
puede considerarse como animalizada y viva, 
otras por órganos mas ó menos desarrollauos 
pero siempre de una sorprendente sencillez, no 
se distingue en ellos diferencia de estructura 
sino es en aquellos que se acercan mas á las cla
ses superiores. Son pues, digamoslo asi, el pri
mer rudimento de animalizacion, el huevo ani
mal. Vanas han sido hasta ahora cuantas inves
tigaciones se han practicado pan descubrir en 
ellos el sistema nervioso apesar de la fiabilidad 
de los objervadores y de los instrumentos em
pleados; nada se observa en ellos mas que una 
sola sustancia homogénea y que solo.revela su 
carácter de animalidad por los movimientos que 
verifica.

Al mismo tiempo que observamos esa sencillez 
en su estructura podemos tambien notar que esas 
masas son sensibles á ciertos agentes pero de una 
manera talque dan indicios de un aparato sensi
tivo estraordinariaraenle desarrollado; así nos lo 
dá á conocer la impresión que les causa la luz, 
que buscan las mas veces con estraordinaria avidez 
y la contracción violenta que esperimentan al 
menor choque con un cuerpo estraño. ¿Donde 
está pues, donde reside el aparato sensitivo? he- 
mosdícho que no existe, y en este caso debemos 
suponer, pues parece probable, que cada una de 
las moléculas que constituyen su masa contiene 
los elementos de órganos que encontramos luego 
localizados en animales superiores, y entre estos 
se encuentra el elemento nervioso. Oken avanza 
mas, pues á esta clase do seres los considera for
mados eselusivamente por sustancia nervea en la 
que se encuentran como fundidas todas las de- 
mas. ¿\ de donde procede esta masa nervea? be 
aqui una cuestión que una vez resuelta aclararía 
lo que ahora es un misterio, la tan debatida hi
pótesis de las generaciones espontaneas. En efecto 
supóngase que la masa nervea, la materia animal, 
como podríamos llamaría, pueden tomar origen en 
circunstancias dadas, supóngase que solo necesite 
para formar un animal que se desarrolle en ella 
una especie de polaridad como quiere el autor

que hemos citado, y entonces la generación es
pontanea será una consecuencia natural; será la 
animalidad una manifestación de las propiedades 
que aquella materia anima! ó nervea encerraba 
dentro de si.

Una vez supuesta la existencia de la materia
nervea esparcida por toda la masa que constituye 
á los animales de que nos ocupamos, asalta á la 
mente una duda^de difícil resolución. La única 
diferencia que separa para la mayor parte de los 
naturalistas al animal de la planta, es el movi
miento voluntario; ahora bien; ¿son voluntarios 
'a que verifican los zoofitos de que nos ocu
pamos como las Medusas, Rinzóstomas, etc? 
la contestación es dificil, y por consiguiente esta
mos autorizados para suponer los ocasionados por 
¡a acción de los agentes estemos y como causa 
necesaria de ella en cuyo caso preguntaremos 
¿qué diferencia existe entre lo.s movimientos que 
se observan en los zoofitos citados y lo que en 
virtud tambien de causas esternas ejecutan infi
nidad de plantas, algunas do las cuales son céle
bres por este motivo? iXosotros no la hallamos, y 
por lo mismo no vemos tampoco violencia en
suponer con un naturalista célebre, que las plan
tas tienen una sustancia nervea sin localizar fun
dida en la masa de sus órganos y á la cual deben 
as propiedades que se observan en la mimosa pú

dica, dionaea muscipula hedysarum girans, etc.
(Se continuará.)

J. Casaña.

BEVSSTÁ GENERAL
DE LA PRENSA CIENTIFICA.

Tisis incipiente: aceite esencial de trementina en 
fricciones.

Según la Revue de Thérapeutique médiCO-chi 
rurgicale, preconizan en la actualidad muchos 
prácticos ingleses el aceite de trementina, dado en 
fricciones sobie el pecho, como un medio muy 
útil en el tratamiento de la tisis del pulmón. Uno 
de los prácticos que mas alaban este medicamento 
e.s el Dr. Pollock, médico del hospital especial de 
tuberculosos de Londres. Asegura que ha obte
nido notables efectos en muchos enfermos.

Las fricciones se hacen dos veces al dia, basta- 
tanto que se enrojece la piel, y se vale para ellas 
de una franela empapada en la esencia de tremen

tina.
— Por mas que debamos desconfiar de todo pre

sunto remedio de la tisi% no hemos de llevar tan 
allá la desconfianza, que no observemos la acción 
de los que se proponen como tales; la humanidad 
y la ciencia lo exijen asi El aceite esencial de tre
mentina es un epispá'tico enérgico, que puede 
sustituir á un vegigatorio común y ser útil como 
revulsivo; por otra parte, sus einanacione.s pueden 
modifi ’ar la vitalidad de la mucosa bronquial y 
curar catarros crónicos que ta nto se confunden, á 
veces con la tisis; de todos modos se debe espe- 
rimentnr este método de tratamiento, pues que 
no hay peligro en ello y sí puede haber ventajas.

Nuevo tratamiento de las neuralgias.

El Bulleti7i de Thérapeutique publica una no- 
la del Dr, CharrieTe en la que se aconseja la fór-

muía siguiente para el tratamiento de las neural- 
giass:

Cerato de Galeno, 30 partes.
Cloruro Je oro y de sodio, 1.

Para dar fricciones en el principio de la 
neuralgias. El Dr. Cbarriere dice haber curado 
por este medio tres neuralgias lumbares, una 
crural y dos ciáticas, desapareciendo todas ellas ai 
cabo de una, dos ó eres friccionesá lo mas. En otra 
caso de ciática solo hubo alivio, pero no estabo 
en su principio.

Las neurálgias son de las afecciones mas capri - 
diosas y rebeldes ája acción deles medios terapéu
ticos, por cuya razón desconfiamos algún tanto de la 
fórmula precedente; sin embargo, como el per- 
cloruro de oro y sodio es cáustico y en esta pro
porción ha de ser fuertemente eseilante, podrá 
tal vez, obrará la manera de un revulsivo, de un 
vegigatorio y aun de un cáustico violento si se 
da mas conceniraccion á la pomada en que toma 
parte; todo lo cual puede hacerle útil. Este me
dicamento se absorve cuando se le aplica sobrela 
piel y puede contribuir á la curación de neuralgias 
que_reconozcan un principio ó complicación sifilí
tica. La piel friccionada por esta pomada debe que
dar teñida de color oscuro por algún tiempo. En 
resumen,¡es medicamento que puedeserútil en las 
neuralgias y particularmente en las que tengan 
carácter sifilítico, y su uso al esterior no tiene 
inconvenientes, si se hace con arreglo á la fórmu
la de Cbarriere.

Tratamiento de la pulmonía por la digital uni
da à los antimoniales,

La Gazette medicale de Lyon publica ocho 
observaciones de pulmonía curadas por el doctor 
Bertet, mediante el empleo de la digital asociada 
á los antimoniales. En lodos los casos siguió un 
pronto alivio á la administración de estos medi
camentos: la circulación y respiración se debili
taban yja duración del mal ha sido, por termino 
medio, de seis días. La fórmula usada ha sidoJa 
siguiente:

..................................... 20 granos:
Eslracto de digital. ... g

Háganse 20 píldoras, para tomar una cada dos ' 
horas.

Alguna vez ha sido sustituido el kermes por el 
tártaro estibiado, á la dosis de un cuarto de gra
no por pildora.

Ya Rasori y mas recientemente Gumming, 
habían usado la digital á altas dosis en el trata
miento de la pulmonía; el tártaro estibiado ó el 
kermes, que se tiene por menos irritante, lodos 
sabemos que constituye la base de la terapéutica 
actual de la pulmonía; la asociación de amba.s 
sustancias es lo nuevo del tratamiento propuesto 
por Bertet, y en verdad que se comprende su 
utilidad recordando, que la pulmonía es una in
flamación del pulmón y que los medios aconse
jados apagan las lunciones circulatorias y respi
ratorias, al paso que promueven una revulsión 
hacia los ríñones y de consiguiente disminuyen 
la escilacion pulmonar. Nos parece, sin embar
go, que ni uno ni otro de estos medios, ni ambos 
reunidos han de dispensar al práctico de emplear 
primero la sangría en todos los casos en que la 
fiañca naturaleza de la afección ó las condiciones 
del enfermo lo permitan. En cuanto al valor
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práctico del tratamiento deBertet no podemos de
cir mucho, á pesar de las ocho observaciones que 
acompañan á su artículo, pues que no contamos 
con esperimentos propios y ademas por que si por 
término medio, como se dice, ha lardado seis dias 
la curación, podrá haber habido algún caso en el 
que haya alcanzado al octavo ó décimo, y este caso 
no acreditaría mucho en favor de este Iratamien-
lo esclusivo. A pesar de esta reserva que creemos 
justa, no por eso dejamos de dar valor al trata- 
mienlo y 
racional, 
poco.

observaciones de Berlet: el primero es 
las segundas son felices, y esto no es

Soluto aluminoso beuzinado.

En el último número de la Revista de Phar- 
mada é sciendas accesorias do Porto, encontra-
mos la fórmula siguiente:

Sulfato de alumuria puro. .
Agua.......................................
Benjuí almendrado. . . .
Hidrato de alumina recien . 

100
200

10

partes. 
»
»

C. S.precipitado. .
Disuélvase el sulfato de alumina en el agua y

salúrese esta disolución con todo el hidrato alumí
nico que pueda disolver. Añadese el benjuí y ten
gase por espacio de 6 horas á una temperatura de 

60“ á 80* agitando frecuentemente la mezcla: fil- 
trese despues y evaporese el líquido hasta que 
quede con una densidad de 1,261 á 15 cent. 
El producto que resulta se deja abandonado por 
muchos días á una temperatura muy baja (á cero 
si es posible) al cabo de los cuales se obtiene un 
líquido transparente de una densidad de 1,230 
poco mas ó menos en el cual suelen hallarse alguno, 
cristalitos de alumbre de amoniaco procedente de 
la union del sulfato de alúmina con el de aquella 
base que retiene siempre esta.

Es un escelente hemostático y se usa tambien '
con ventaja en la leucorrea eninyecciones y en 
ulceracionos del cuello del útero endosis

las 
de

dos y media á cinco dracmas por una libra de

SECCiON PRQFES10HAL>

Dos meses ha que nuestro estimado colega 
el Restaurador farmacéutico al dar cabida 
en sus columnas á un remitido de los alum
nos de la facultad de farmacia indignados de 
ver tantos anuncios de remedios secretos, y 
tanta degradación de algunos profesores de 
una ciencia, la posesión de cuyo título era el 
objeto de su noble ambición, dijo que.los sub
delegados de farmacia de Madrid hablan per
dido su fuerza moral porque ellos eran los 
primeros que faltaban, y que el nial de los 
anuncios de remedios secretos era incorregi
ble mientras no hubiera una ley de sanidad 
en acción, y no se renovara ó por lo menos 
reformara el personal de los subdelegados.»

Dos meses ha repetimos, que el periódico 
que es órgano oficial del Colegio de farma
céuticos de Madrid lanzó contra el cuerpo 
de subdelegados de farmacia tan terrible ana
tema, y dos meses y dos años y mucho mas 
ha que la prensa médica viene censurando 
la publicación de tales anuncios; y cuál ha 
sido el efecto de su justa critica? cuál ha 
sido la conducta de los subdelegados?

Será que su conciencia les represente al 
vivo su mal proceder, y les haga aceptar con 
sus remordimientos la calificación de ser una 
rémora para el adelantamiento material de 
una clase respetable, por cuyos derechos de
bían velár, y cuyos derechos conculcan. 
Será que se creen al abrigo de la prensa mé
dica secundada por el buen sentido de profe
sores pundonorosos, y en el deber de despre
ciar sus avisos? Será que prosternados ante 
el becerro de oro lleven con gusto su frente 
marcada con el sello del hombre que toma el 
hacha v hace leña del arbol cuyo cultivo le 
eslaba "confiado ?

Sea por lo quiera es el hecho que ningún 
resultado se ha obtenido , y la consecuencia 
de él que los subdelegados, que asi se com
portan, no merecen que la facultad y la cien
cia les trate con mas miramientos que con 

los que reciben de ellos. La facultad ve ho
llados los derechos que sus profesores adqui
rieron á costa de su juventud y de su capi
tal, y á los que debian ser sus mas ardientes 
defensores, agravando mas y mas tan tras- 
contales abusos, y esplotándolos en beneficio 
propio, dando alguno de ellos lugar á proce
dimientos gubernativos. La prensa médica 
ve despreciadas sus justas escilaciones y que 
los subdelegados de farmacia emplazados 
ante el tribunal de la opinion pública iio 
comparecen á dar sus descargos y arrojar de 
si la marca que les impuso nuestro citado 
compañero y con él la inmensa mayoría de 
los profesores.

No: la facultad de farmacia y la prensa- 
médica no pueden guardar silencio ante un 
abuso de tanta trascendencia, porque ese si
lencio seria un signo natural de su compli
cidad, y ya que ambas tengan que presen
ciar avergonzadas tan repugnante cuadro, 
deben separar sus manos del rostro, y alzan
do con dignidad su frente humillada, rasgar 
el velo que encubre tantas miserias y pro
testar energicamente contra ellas. Porque la 
facultad y la prensa tienen á la vista los dia
rios de avisos, y en ellos pruebas elocuentí
simas de cuanto queda dicho, que ni creemos 
intenten siquiera rebatir los subdelegados 
aludidos. Porque la facultad y Ia ciencia tie
nen pronunciado ya su fallo, y cuando los 
designados cu él no han apelado jushficau- 
dose, no deben contentarse con esta confe
sión implícita de sus faltas, sino que deben 
seguir combatiendo por la buena causa hasta 
que consigan su completo triunfo.

Bien claros están los artículos l.“, 7.” y 
del real decreto orgánico de las subdelega
ciones de sanidad 'interior del reino, y con
signado en ellos que los subdelegados espe
ciales del gobierno llamados subdelegados de 
sanidad , se crearon con el objeto csclusivo 
de vigilar y reclamar el cumplimiento de 
las instrucciones relativas á lavenla de las 
sustancias que puedan usarse como medica
mentos, y los de farmacia con el de vigilar 
y hacerlo cumplir á los farmacéuticos, dro
gueros, herbolarios, especieros y cuantos ela
boren , vendan, introduzcan ó suministren 
sustancias ó cuerpos medicamentosos ó vene
nosos.

Pero ese decreto, podrá objetarsenos, esta 
derogado por la reciente ley de sanidad que 
tampoco est¿i en vigor de hecho- y la farma
cia carece por lo tanto de una norma á que 
atemperar su conducta, y los subdelegados, 
careciendo de esa norma, pueden ejercer unos 
actos que serian ilegales á existir la ley de

derecho y de hecho, pero no hoy cuando de 
hecho está derogada.

Por fuerte que esta objeción parezca, tie
ne un flanco por el que puede entrar muy á 
gusto la piqueta demoledora de la crítica y 
hacerla venir á tierra, y ese flanco son los 
mismos subdelegados.

¿En virtud de que ley fueron nombrados 
subdelegados de sanidad? ¿En virtud de que 
ley se les invistió del carácter, se les conce
dieron las prerogativas, y se les impusieron 
los deberes de tales subdelegados de sani
dad? ¿fué acaso en virtud de otra ley que ese 
decreto orgánico de subdelegaciones que he
mos citado , y que decis está derogado por 
la ley de sanidad? ¿podrían los actuales sub
delegados de farmacia conservar el carácter 
de tiles, y ejercer, como están ejerciendo, las 
funciones de tales una vez derogada la ley 
que les hubiera condecorado con él?

Recorred la práctica seguida constante
mente cuando una ley nue;a sucede á otra,' 
y se verá que los poderes basados en la pri
mera caducan con ella, y necesitan ser re
validados por la segunda, sin lo que son nu
los y carecen de valor legal. La existencia 
de los actuales subdelegados de farmacia 
nombrados en virtud del decreto de 1849, 
únicamente en virtud de este decreto, es una 
prueba de que el tal decreto orgánico subsis
te y subsisten con él las obligaciones impues
tas á los subdelegados de farmacia, y los re
glamentos á que el se refieren, y esas obli
gaciones y esos reglamentos son la norma 

■ que echáis de menos, para que los subdele
gados de farmacia ajusten su conducta.

Pensar de otro modo seria sentar el princi
pio de que el decreto de 1849 subsiste para 
que los subdelegados de farmacia disfruten 
las preeminencias y ventajas concedidas en 
él y no para cumplir los deberes que debian 
darles derecho á ellas: seria lo mismo que 
conceder que tenia fuerza legal para unas 
cosas y para otras no: y como por lo visto 
son los subdelegados de farmacia los regu
ladores de esos casos de validez y de nulidad, 
seria lo mismo que sentar que tenia fuerza 
legal para lo que cuadrara á los subdelega
dos.

Un hecho práctico corrobora este razona
miento. Rabiamos del nombramiento de un 
subdelegado de farmacia verificado poco ha 
en Madrid, que ha recaído, por cierto, en un 
profesor sumamente digno, dicho sea de paso, 
y de quien no hemos visto en el Diario nin
gún anuncio de venta de remedios secretos, 
el cual se ha verificado con arreglo al decreto
orgánico de 1849, lo que tenemos entendido 
no se ha efectuado tan estrictamente con al
gunos de los que fueron nombrados antes y 
subsisten en la actualidad.

Pero concedamos que el decreto orgánico 
de subdelegaciones está derogado, en este 
caso debe estarlo por la ley de sanidad, y por 
lo tanto estar este en vigor desde que el de
creto dejó de estarlo. Prescindamos, tambien, 
de la posición tan anómala de los subdelega
dos de farmacia, que en nuestro concepto de
jaron de serlo y estarían ejerciendo sin fuer
za legal desde que aquello sucediese, y ven
gamos á la cuestión.

Existiendo de derecho y de hecho la ley 
de sanidad, ¿pueden los subdelegados tolerar 
el abuso de la venta pública de los llamados 
remedios secretos? ¿Pueden ellos dedicarse á 
su elaboración y venta sin incurrir, con cir
cunstancias agravantes, en las penas asigna-
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das en los reglamentos respectivos, ó sin in
currir en las que marca el Código penal á 
los que toleran maliciosamente la perpetra
ción de los delitos, y á los funcionarios pú
blicos que los cometan?

Por mucho cuidado con que leamos la ley 
de sanidad, no hallaremos un artículo que 
justifique la conducta de los suddelegados á 
quienes aludimos, sino varios que corroboran 
nuestra legislación sanitaria auiigua, acorde 
en esto con la de todos los paises cultos, en 
cuanto á la elaboración y venta de los reme
dios secretos. Pero no es esto solo: los auto
res del célebre documento, no se limitaron á 
esto sino que llegaron hasta á proscribir el mo
nopolio del privilegio de invención, estable
ciendo que se premiara, como es muy justo, 
al que inventase, pues que el invento pasaría 
al dominio de la terapéutica para bien de la 
humanidad.

¿En que pueden pues apoyar su conducta 
los subdelegados de farmacia dedicados al trá- 
íico de específicos? En la legislación antigua 
que se reasumía en esta fórmula: ningún pro
fesor de la ciencia de curar puede usar, elabo
rar, ni vender remedios secretos. ¿Es la ley 
de sanidad que proscribe hasta el nombre?

Desengañese nuestro estimado colega, y 
rectifique su opinion en esta parte; la ley 
existe de^derecho, y debe existir tambien de 
hecho, y como dijo años ha, solo á los subde
legados de farmacia, hay que culpar de su 
falta de cumplimiento. Su deber, el deber de 
la prensa médica, es combatir en este terreno 
y por doloroso que nos sea, en él nos hallará 
siempre porque somos partidarios del prin
cipo de que las leyes son antes que las per
sonas, y que si los actos de los que son sub
delegados, son dignos del mayor respeto con
siderándolos como hombres particulares, 
considerándolos como hombres públicos, es
tán bajo el dominio de la prensa.***

PARTE OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION
PUBLICA.

Por fallecimiento de D. Agustin Yañez se halla 
vacante en la facultad de Farmacia una catego
ría de término que ha de proveer.se á concurso 
entre Catedráticos de ascenso de la misma facul
tad. Los aspirantes remitirán á la Dirección sus 
solicitudes documentadas en el termino de un mes 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la (faceta.

Madrid, 22 de Junio de lí^üT.—El Director ge
neral, Eugenio de Ochoa.

SOCIEDAD MÉDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

EN LIQUIDACION.

COMISION CENTRAL LIQUIDADORA.

Habiéndose ofrecido dudas sobre la aplicación 
de la disposición 6.® del acuerdo de 23 de abril á 
varios casos de socios que, según partes de algu
nas comisiones provinciales, habian satisfecho 
antes de concluir el trimestre último, juntamente 
con la cuota correspondiente, la del anterior se
mestre de que habian quedado en .descubierto, 
para optar á rehabilitación estraordinaria, no ha
biéndose instruido los espedientes oportunos por 
el precario estado de la Sociedad y su inmediata 

disolución, la junta de apoderados resolvió en 30 
del pasado, que se tuviesen por rehabilitados los 
que se hallasen en este caso y por comprendidos 
en la espresada disposición según el espíritu y le
tra de la misma, y en atención á que habian acu
dido en tiempo hábil á satisfacer su atraso para 
rehabilitarse, no habiendo sido por su causa la 
falta de instrucción de los espedientes respectivos. 
Y la central ha procedido con arreglo á esta acla
ración en los casos á que se refiere.

Lo que se publica para conocimiento de las 
comisiones y de los interesados.—Madrid 23 de 
juniode 1857.—El presidente, Tomás Santero.
—El secretario, José Rodriguez Benavides.

COMUNICADO.

Sr. Director de La España Médica.
Muy señor mio. Hará unos tres meses que 

en la Villa de Navalcarnero^ se cometió un cri
men, que por sus especiales circunstancias llamó 
con fundamento la atención pública.

Al retirarme á mi casa, situada en el centro de 
la población, á las siete y media de la tarde y sin 
que antes hubiera tenido la menor disputa ni pa
labras con nadie, fuLbruscamente acometido por 
unos cuantos asesinos, que me dieron de puña
ladas hasta dejarme por muerto. Reunidas en el 
acto las autoridades para proceder á practicar las 
competentes diligencias, con ayuda de los profeso
res de medicina y cirugía, estos no creyeron con
veniente hacer la cura sin ordenar antes la admi
nistración del último Sacramento,’por temor de que 
sucumbiese en el acto, en atención al número de 
heridas que tenia, su mucha gravedad, y mas en 
particular una, que á la simple vista de los espec
tadores presentaba el aspecto mas horroroso é 
imponente; pues que manejado, al parecer el ins
trumento homicida con.una rabia y corage feroces 
habia cortado todas las carnes, tendones, venas 
y demas tejidos que se encuentran en la parte su
perior del cuello, desde la inferior de una oreja á 
la del lado opuesto, y hasta los mismos huesos, de 
que con la mano, y sin. instrumento alguno, 
estrageron un pedazo los mencionados profesores: 
tanta era la estension desmesurada de esta herida 
verdaderamente estraordinaria.

De todos cuantos presenciaron esta triste es
cena de sangre y de horror, que fueron mu
chos, ni uno siquiera abrigaba la mas re
mota esperanza, no de que pudiera sanar, 
sino aun de que fuese posible sobreviviese 
muchas horas á tamaños destrozos; y sin embar
go, el tiempo ha demostrado despues, que la na
turaleza es capaz de hacer verdaderos milagros 
si un profesor inteligente la presta su ausilio pa
ra ello, como ha sucedido en el caso actual.

Verificada de una manera imperfecta la prime
ra curación, porque mi mal estado no permitía 
otra cosa, se encargó de su continuación el profe
sor de cirugía titular D. Salvador Baral lat, quien 
ha desplegado en ella tanto celo y cuidado, que en 
el dia puede con justa razón vanagloriarse de ver 
coronados sus esfuerzos, con un éxito que nadie 
podia esperar; habiendo con él confirmado el 
buen concepto que el público tenia formado de 
sus conocimientos científicos, pues que me en
cuentro curado casi enteramente.

Creyendo que los detalles históricos de este 
caso práctico, referidos por el mismo facultativo, 
serian útiles para la ciencia y para la humanidad 
se le han hecho indicaciones al Sr. Barallat acer
ca de este punto, pero ha contestado siempre que 
no acostumbra hacer alarde de piéritos de nin
guna clase, y que si tomase la pluma para referir 
el hecho, unos le considerarían como exagerados 
y otros, tal vez, lo mirarían como hijo de miras 
interesadas.

Por esto y porque mi reconocimiento y grati
tud, asi como de mi familia, son estremados, pues 
le tenemos por nuestro bienhechor, y careciendo 
por desgracia, de otros medios para demostrarselo 
como quisiéramos, agradeceríamos mucho, señor 
director,-se^dignase dar cabida en su apreciable 
periódico á esta sencilla, espontánea y franca ma
nifestación de nuestros sentimientos, para que 
pueda servir de satisfacción al citado profesor 
Sr. de Barallat, que por todos conceptos conside
ramos digno del aprecio público: favor á que 
quedará agradecido y finamente reconocido su 
mas atento y S. S. Q. B. S, M.

Francisco Valcarcel.
■—Tenemos un placer en insertar el anterior co

municado, pues que en él se honra la medicina y 
el médico como no acostumbran á hacerlo los que 
diaríamente reciben los favores de la una y los 
sacrificios del otro: damos por ello, la enhorabue- 
naá nuestro amigo el Sr. de Barallat y le escitamos 
á que violentando su modestia, de á luz la obser
vación clínica del enfermo en cuestión.

La ciencia vive de lodos, como es para 
todos.

CRDNICA.

Derechos de ttmbre. He aquí el estado que 
pública la Gaceta, de los derechos de timbre pa
gados en el m es de mayo último, por los periódi
cos de Medicina, Cirujia y Farmacia que ven la 
luz pública en España.

Rs. Cént.

La España Médica. . . . 382 80
El Siglo nicdico........................... 334 80
La Iberia medica. . '. , 313 00
El Restaurador farmacéutico. 117 00
El Eco de los cirujanos. . 60
ElCorreo médico guirúrjico, 48 
El Semanario médico español. 20 40
La Asociación médica. . . 19 20

El Siglo médico ha pagado ademas, -9 rs. y 60 
céntimos por franqueo á Ultramar,, y 3 rs. y 20 
Céntimos La Iberia médica por igual concepto. 
En este estado no figuran El Boletín del Insti
tuto médico valenciano, La Revista médica y 
La Asociación médica numantina.

Rectificación importante. Al dar cuenta en 
nuestro último número de la investidura de licen
ciados en medicina y cirugía que habian tomado 
catorce bachilleres en la misma facultad digimos, 
por u n error involuntario, que el discurso leido 
en dicho acto acerca de la importancia de la hi
giene pública y medicina legal, lo habia sido por 
el Sr. Ibarra, en vez de decir que por el Sr. Vi
llafranca. Hacemos esta rectificación para que la 
verdad quede en el lugar que la corresponde.
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Nuevo museo anatomioo-patologico. HemoS J 
tenido la satisfacción de visitar la rotonda, dis
puesta en nuestra Facultad de medicina para nue
vo museo anatómico-patológico, y en la cual 
empiezan á ocupar un lugar de la estensa y bue
na estantería, los objetos que han de constituir 
dicho museo. Entre los ya colocados figuran en 
primer término las preparaciones del director de 
los museos de la Facultad, Sr. González Velasco, 
mereciendo especial mención las destinadas al 
estudio del desarrollo de los huesos, los esquele
tos articulados de feto y el de adulto articulado 
á distancia. Este último es verdaderamente nota
ble y revela una habilidad y paciencia admi 
rabies.

Felicitamos á nuestro distinguido amigo señor 
González Velazco, por sus últimos y delicados 
trabajos, y aguardamos confiadamente que han 
de contribuirj mucho al brillo de nuestra Fa
cultad. .

No concluiremos estas lineas sin lamentamos 
del abandono en que yace la preparación de pie
zas de cera, y sin consignar la esperanza queabri- 
gamos de que el Sr. Velasco imprimirá tambien 
el sello de su actividad y de su entusiasmo á esta 
importante sección de los museos puestos á su 
cargo. Lamentamos que de la buena suerte que 
corre hoy nuestra Facultad de medicina no parti
cipen todas las de provincias en el grado corres
pondiente.

Tenga presente, quien debe tenerlo, que hay 
muchos establecimientos públicos de instrucción 
ámas de los de Madrid, y que todos son tan dig- 
nos de recibir apoyo y protección como no mere
cedores del olvido en que con grave perjuicio de 
la enseñanza se los tiene.

Nombramientos. Ha sido nombrado cirujano 
del hospital civil de Soria el cirujano puro D. Flo
rencio Blasco, propuesto en primer lugar por el 
tribunal de las oposiciones verificadas á dicha 
plaza.

Otro. El Sr, D. Zacarias Benito González, li
cenciado en medicina y cirugía, ha sido nombra
do médico del manicomio de Toledo, en virtud 
de la oposición en que obtuvo el primer lugar de 
la terna.

ReGleccion,- El general de ingenieros Sr. Zar
co del Valle ha sido reelegido para presidente de 
la Academia de Giencias de Madrid.

Donativo. Gíviale, cuyo nombre es la repre
sentación de los mejores adelantos modernos en 
cuanto se refiere á enfermedades de las vias uri
narias, ha hecho un donativo de cinco rail reales 
anuales y á perpetuidad, destinados á los profe
sores que hayan de ocupar despues de él la plaza 
que desempeña hace 30 años gratuitamente en 
la sala de calculosos del ho-pital Necker de París. 
Estos rasgos son siempre admirables pero en Es
paña fabulosos.

Trajes incombustibles. Segun se VÓ en L^ 
ami des, Science se ha ensayado un nuevo ves
tido para los bomberos que les permite dete nerse 
algunos instantes en medio de las llamas para re
coger los objetos que de otra manera serian pre
sa de ellas. Las lelas son tegidos metálicos, pastas 
de amianto y paños cuya incombustibilidad se ha 
conseguido por medió.del borraj, el alumbre y el 
fosfato de amoniaco.

Nombramiento. D. Miguel Golmeiro, cate
drático de Botánica en la Universidad de Se
villa, ha sido nombrado catedrático de organo- 
grafia y fisiología vegetales de la Universidad 
Gentral.

Anuncio. En eliugar correspondiente encon
traran nuestros suscritores el que nos ha remilido 
nuestro comprofesor D. Eusebio Santiago, direc
tor de la agencia médica la Utilidad. Sentimos 
mucho el mal é.xito de una empresa que hubiera 
podido ser muy útil á los profesores.

Fallecimiento. Thénard, el célebre químico, 
ha muerto en Paris á consecuencia de una breve 
enfermedad.

La Francia ha perdido con él uno de sus hom
bres mas notables y la ciencia un robusto apoyo,

VACANTES.

lo estaba hace ya algún tiempo, continua, y ofre
ce sus servicios á los comprofesores y particular- 
res que gusten favorecerle, para cuanto se les 
ocurra, dirigiéndose á su domicilio calle de la Jus
ta ,núin. 9, cuarto principal.

Puntos de suscricion.

En Madrid en la Redacción, calle del Caballero 
de Gracia, núm. 3t,cto. 2.“, y en la librería da 
Bailly-Baillieri, calle del Príncipe, núm. H.

En provincias dirigiéndose á la Redacción ó en 
casa de nuestros corresponsales, que á continua
ción se espresan.

Albacete, D. Ignacio Garcia.—Alberique, don 
Bernardo Echeliz.—Alcalá de Guadaira , D. José 
Casado.—Alcalá de Henares, D. Antonio Villar
roel.—Alcañiz, D Manuel Pastor.—Alcoy, señora 
viuda é hijos de Marli.—Alica7ite, D. Basilio Pla- 
celles.—Almería, D. Mariano Alvarez.—Ante-

—Hallándose vacante la plaza de médico titular 
de este valle de Guriezo, en la provincia de San
tander, por dimisión del que la obtenía, ba acor
dado el Ayuntamiento que presido se anuncie al 
público, para que los profesores que quieran op
tará ella presenten sus solicitudes en la Secreta- 
taria de la Corporación dirigidas por el correo en 
el término de un mes que se señala para su pro
vision.

La dotación es de 7,700 rs, anuales, pagados 
puntualmente de los fondos municipales, y ade
mas es árbitro el facultativo para contratarse con 
los operarios no avecindados de la fábrica de fun
dición de fierro de la Merced, de este valle, 
cuyas retribuciones han producido hasta aquí so
bre 1,000 rs.

El pueblo tiene cirujano, es de corta estension 
y vecindad, pues no pasará de 330 vecinos: su 
situación topográfica y otras circunstancias le 
hacen agradable é influyen en beneficio de la sa- 
l'ud pública.

Guriezo y Junio 14 de 1857.=E1 Presiden
te, Hipólito Marroquin.=Por A. V. A., Angel 
Landeza.

—Villaciervos y dos anejos (Soria), médico-ci
rujano: dotación 273 fanegas de trigo, 2,000 
reales y casa: solicitudes hasta el dia 13 de 
julio.

ANüNGIOS.
Un profesor de medicina y cirugía, con bastan

tes años de práctica en ambas facultades, se fialla 
en el dia imposibilitado de egercer las mismas y 
por lo tanto de atender á las precisas obligacio- 
de su casa y familia, á causa de una larga y pe
nosa enfermedad que por dos veces le ha puesto 
al borde del sepulcro, apurado con todos sus pe
queños ahorros y constituyendole en la mas estrema 
necesidad. Por tanto, recurreá la filantrcpiade sus 
compañeros, para que, si lo tienen á bien, le so
corran en tan precaria y aflictiva situación: á lo 
cual les quedará con su familia siempre reconoci
do. Los que gusten contribuir á tan caritativo 
objeto se servirán acudir áia calle de Garretas, li- 
breria de la viuda de Sánchez, donde al propio 
tiempo podrán informarse de cuanto espresa este 
anuncio.=Madrid 13 de junio de 1837.

LA UTILIDAD.
Esta empresa de Agencia por suscricion, cu

yos prospectos se circularon con la España siedi- 
CA, y cuyo director D. Eusebio Santiago, fué vi
vamente recomendado á la clase por esta y otros 
periódicos, no ha podido plantearse y llenqr las 
bases del prospecto, por falta de suscritores; de
jando, por tanto de producir los beneficios que hu
bieran obtenido de la misma los profesores, si 
una gran parte hubiese correspondido al pensa
miento. No obstante del mal resultado, el señor 
Santiago cumple su oferta y el compromiso que 
ha adquirido con los pocos que se suscribieron, 
á los que continuará sirviéndoles en todo con ar
reglo al prospecto, por el tiempo que tienen he
cho el pago. El Sr. Santiago, como Agente par
ticular dedicado á toda clase de negocios, según

quera, D. José de los Rios.—Arnedo, D. Salustiano 
Diaz Siebana.—Badajoz, Sra. viuda de Garrido 
y sobrinos.—-Barbastro, Sra. viuda de Lafita.— 
Barcelona, D. José Marli y Artigas, Agencia Mé- • 
dica Gatalana y D. Salvador Manero.—Bilbao, don 
Tiburcio de Astuy.—Brihuega, D. Blas Lopez 
Andino.—Burgos, D .Timoteo Arnaiz.— Bur
riana, D. Vicente Sabater.— Cáceres, señores 
Goncha y compañía. Cádiz, D. Bernabé Ferreiros 
y D. Abelardo de Gárlos.—Calatayud, D. José 
Garcia Ribes.—Carmona, D. José Maria Moreno. 
—Castuera, D. Ecequiel Guzmán.—Ciudad-Real, 
D. Vitoriano Malaguilla.—Ciudad-Rodrigo, don 
Samolé Perez.—Córdoba, D. Rafael Vallés.— 
Coruña, D. Geleslino Alvarez —Ecija, D. José 
í^enSi.—Estella, D. Manuel Jaldeano, y D. Javier 
Zunzarron.—Ferrol, D. Nicasio Tajonera.—Gan
desa, D. Tomás Lamarca.—Gerojia, D. Manuel 
de Rich.—Granada, Ai. Miguel Delgado y don 
José María Zamora.—Guadalajara, D. José Mar
tínez.—Haro., D. Juan Sevilla.—Huelva, D. Jo
sé Vicente de Osorio é hijo.—Infantes, D. Fran
cisco González Gonde.—Jaén, D. Fracisco Me
nor.—Jerez de la frontera, D. Vicente Garcia.— 
Quijano.—Jerez de los caballeros, D. Ildefonso 
Sánchez Palacios.—Leon. D. Gayetano Fernan
dez.—Lérida, D. José Pifarré.—Linares, D. Luis 
Fernandez Molina.—Logroño, Sra. viuda de 
Brieva.—Lugo, D. F. Soto Freyre.—Mahon, don 

.Jaime VorTev.—Málaga, La Puntualidad.—Mur
cia, D. Antonio Hernández Ros.—Orense, don 
Gabriel A. Ferreiro.—Oviedo, D. F. Alvarez.— 
Píííencía,5Gerónimo Gamazon, y D. Elias Heredia. 
—Palma de Mallorca, li. Pedro José Garcia.— 
Pamplona, D. Gándido Bermes.—Pola de La
viana, D. Nicolás Rodríguez y Luna.—Pola da 
Lena, D. José de la Puente Pomarés.—Ponfer
rada, D. José M. Valdivieso,—Pontevedra, don 
José Vilas —Puerto de Santa Maria, D. José 
Valderrama.—/lews, D. Gil Sorriguera.—Rioseco 
D. Francisco Maria Gago.—Ronda, don R. Gu
tiérrez.—Salamanca, D. José Victorio Garcia — 
Santander, D. Glemenle Maria Riesgo.—Soa- 
tiayo, D Ángel Galleja.—Se^ourá, D. Vicenta 
j^QÍz.—Sevilla, D. Juan Antonio Fó.—Sigüenza,

1 D. Manuel Juanillo y Martinez.— Soria, D. Fran- 
s cisco Perez Rioja.—Tarragona, D. Lomas Aurin

—Teruel, D. Juaquin Bux.—Toledo, D. Venancio
Moreno López.—Tolosa, D. Lope Goenaga,— 
Toro, D. Valeriano Alvarez—Tortosa, D. Fran
cisco Despacs.— Tremp, D. Ambrosio Perez.— 
Tuy, D. Manuel Martínez de la Gruz.—Valencia’ 
D. José Santa Maria y D. Pascual G. Palacios.— 
Valladolid, señores hijos de Rodríguez.—Valls, 
D. Pedro Salvador.— Vergara, D. Luis de Otaño. 
—Velez Málaga, D. Antonio Pipó. — Vitoria, 
D. Bernardino Robles.—Zaragoza, D. Joaquín 
Yagüe y señora viuda de Lafita.—Habana, D. 3. 
B. Gantcro y Scirullo.

La correspondencia se dirigirá á D. Juan Anto
nio Lloret, calle del Gaballero de Gracia, número 
31, cuarto 2.®

Director, D. E. Sanchez y Rubio^ 
Imprenta de Manuel Alvarez, Espada, 6.

MCD 2022-L5


